
P E R I Ó D I C O S E M A N A L 
Defensor de los intereses moraies y materiale» de Granoller» y su comarca 
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Suscriciones pago adelantado. 
Cataluna, trimestre. . 
En lo resUnte de Espana. 
Kucra de Espana. 
Numera su«lto. . 

Anuncios pago adelantado. 
Oua4r«do d* columna por una Ttx. 
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No •• d·vu·lv·n loB orijfinal·s «n ningun caso. 
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• 3 pM·tas. 
" euatro vecas . « 8 " 
" ocho 10 ** 
*' doca . . . . i»*5o '* 

j .»» »» )* un aïio, . . . 39 y «uscri·ioa franca 
,̂ Madio Cuadrado vaU ra·p·ctivamttnt· 1 mitad 

.' Ramitidot; edictosy TaclamOBàpraciosconvancionalea 

«4 

< « 

fi 

È ITAUANO 
R E A P E R T U R A DELCURSO 
El primero de Noviembre se abren cln" 

SM'por e l tn i smo método que tan buenos 
é infalibUs r · suUados hs dat loa las pt-r-
sonas que han honrado con su confiauza 
à este profesor. 

CLASES PARA SENGRITAS 
L eeciones à domicilio. 

23, calle d» Prim 23, GRANOLLERS. 

COLEGIO 
DE 

S A N 1 R A N G i S C O 
Desde e! dia 3 de Novieaibre queda 

abierta la clase de pr imera ensenanza 
o\ementaI y super ior . 

Lbs honorar ies mensuales son: 
Po) la primeïa enaefíanza. . . . 3 
> » » » y dibuio. 4 

mercantil 4 

ptís. 
ptas. 
ptas. % )!> y> » 

> ser acompanado todos los dias. 2'50 ptas. 
y^ » » losjueveftydouiingosl pta». 

Se abrirà tambien una clase de música 
(solfeo y piano) à cargo del profesor de 
violoncello D. Enrique Vinals. 

.e^:rsl/ïs^ï1J7l^íT^^'^^^Rc&;a^ V. 4 - -g,^ i.' 

PKESERVADÜR DE LA VIRUELA 

FENOL COMÉLÉRAN 
c ' 
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Aprobado y reconaendado por la M. I. Aca
dèmia de Medicina y Cirugía de Barcelona, 
como prefeer\ati\o de las enfermedades epidé" 
micas, cüutagiosas y miasniàticas. 

El FEKOL COMÉLÉRAN es ei preservativo 
mas eficaz de la vïruela, diftèria, sarram^ 
fióny iifuSy còlera^ fiebra amarilia^ ete.^ étc,^ 

^ ^ 
í 
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y de recoüücida utilidad usindolo como medi-
da higiènica para lavarse diariamente, segúu 
dictamen de acreditados facuitativos para evî  
tar la propagación de enfermedades infecciosas' 
según se detalla en çl librito-prospccto que se 
ào^ gratis. 

De veilta en todas lae famaGias y droguerias 
ÚNIGOS PROPIETARIOS 

A B O M A R Y U R I A C H 
Calle Moncada núm .20,—Barcelona. 

J Ú 

CALS GRARDES ALMACENES DE SASTRERIA 
la més bona y més barata à 20 cuartos 
quintà, posada à la obra. 

Magataém de materials pera la cons-
trucGÍó de 

Quiteria Jumbert viu^da de Vidal 
ÍPalma 22 

de 
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IGNACIO MÀRTI--^PfflTOR 
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PLAZA DEL GANADO'N.ns 

Participa à sus numerosos parroquianos, que 
desde hoy le encarga del decorado de habita-
çiones por medi0 dfl,papel contando con un 
tico y tariado mostruarioj tanto para loi.que 
necesiten barato y sencillo, como para los 
que lo quieran arreglada^íil gusto mas exi-
geutc y elegante. 

Se garantizfi. la solidez y períección y todos I 
los preciós son rclatiyamente económicos. 

PANTALEONI HERMANOS 
Inmenso surtido de ti'ages, capas, sobretodo;. 

para cabalJeros y nifíos desde 3 aiïos arriba.— 
Grandes noTedades «n ropas de las principales 
íabricas de Sabadell, Tarrasa y extrangero.— 
Grandiosa existència de generós para la pre
sent© temporada de inyierno para nifíos y co-
legiales. 

Casa proveedora de la mayor pafte de cole-
gios de Espana. única en su clase. Trages com-
pletos de genero de |punto, última novedad 
con su correspoí'dicnte gorra para ninos cor-
te especial en Itíaquina de 500 trages diarios 
por lo que pennite Tender cl genero mas barato 
que en otra parte. 

Economia y prontitud eii ios encargos.—Uni
formes para coiegiaies, mozos decafé y fonda. 

Primera y única casa en Espafía que se de
dica en brages para ninos. 

Secc ÓD •special para la medida de Caballe
ro.—No comprar ain Tisitar estos ostableci-
mientos. 

Escudillers 66 y Rambla del Centrosg 

BARCELONA 

TALONARIOS 
PARA LA LOTERÍA NACIONAL 

Se venden en la Imprenta de ©ste pe-
riódico. 

FELICITACIONES 
Rico y variado surtido de cromos de 

todas clases desde 2'50 pesetas ciento 
propios para las üestas de Navidad en 
la imprenta de este periódico. 

Sr. Director de EL CONGOST: 
Muy Sr. mlo y demiconsideración mas 

Üistinguida; Con esta fecha^ dirijo ai Sr. 
Direclur de La Reforma para su inserciòn^, 
la siguiente carta^ y documentos de refe-
rencia que ruego à V. se sirva daries pu-
blicidad. dàndole con este motivo las mas 
espresivas gracias su aífmo. amigo S. S. 
Q. B. S. M. 

J. Torras Bergé. 

Sr. Director de La Reforma. 
: Granollers 17 Diciembre de 1887. 

Muy Sr. mío: k ün de poner las cosas 
en su lugor v desvanecer^ al propio tieni-

El Congost, 18/12/1887, p. 1 / Col·lecció de premsa i butlletins / Arxiu Municipal de Granollers
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po^ los cargos que el periódico que V. tan 
perfectamente dirige. se permito hacer 
contra el Ayuntamieuto, y conira mi 
especialmente, en su ultimo número, le 
ruego la inserción de esta carta y de la 
còpia que le acompano de varios d:>cu-
mentos. Por ellos vera V., y vera el pu
blico, la sinrazóa y ningún fundamento 
de dichos cargos, ya que, en primer 
gar, resulta falso que la Exma. Diputa

da lo expuesto y de lasdisposicioneslega-
les citadas:=Estaí.Coinisiòn Provincial en 

r 

El l'xmo. Sr; Gobernador de la provin 
eia roiiiiúó con fccha 13 del actual al 

n I 

Alcalde He esta villa la comunicación que sesión de 30 de Noviembro próximo pasa-
en su uarte esencial dice asi: do acordo informar A V. E., con devolu-

• * 
M * 

«EI Vicepresideiite de la Gomisiòn pro
vincial à cuya Gorporación pasó à infor-

ción de los aníecedenles ^remiíidos, que 
en sentir de la mismu procede que se 

cióa Provincial haya decretado la amda^ \ carnes de un carro de su propiedad, con 

€ion del espediente del mozo Isidro Arenas, 
pues que falla dicho espediente en confor-
midad al acuerdo de este Ayuntamiento; 

me cl recurso interpuesto por D. Manuel deseslime el recurso inlci·pueslo por don 
Marimon de ese vecindario, alzàndose f Manuel Marimon, quedando íírme y eje-

j ^ . : contra un acuerdo del Ayuntamiento pro- cuíivo ©i acuerdo del Ayuntamiento de 
hibiéndoie el uso para el transporte de | Granollers de 18|de Agosto ultimo, el cual 

deberà enlenderse que no perjudica en 
manera alguna el derecho del recurrent 
de dedicarse al transporte de carnes con 
el carruage de su propiedad, siempre que 
se acomode à las reglas y prescripciones 
que para el caso tiene establecidas l-a Cor* 
poración municipal .=Lo que con inclu-

fecha 5 del actual me dice: 
\ Exmo. Sr. Visto etc. 

Gonsiderando que si bien el Ayunta-
en segundò, resulta también falso que, el i miento de Granollers concedió à D. Ma-
que suscribe, usarà, en la sesión de l dia | nuel Marimon en 1884 autorización cspe-
8 del corriente, ninguna palabra ofensiva, | cial para que por medio del carruage de 
ni malsonante contra el abogado asesor ^ su propiedad el transporte de reses veri- I sión de los aludidos antecedentes, tiene 
de aio-uiios industriales del ^Tomio de ce- \ ficadas no le exigió para ello estipondio j ^1 honor de comunicar k V. E. en cumpli-
reaios: y por ultimo, es también inexacto 

rosomcíón favorable en su recurso contra 

ni renumeración alguna, ni tijó tampoco I miento de lo prevenido en los artícuios 
Manuel Marimon haya obteuido \ termino de duración, por cuyo motivo ha 1 79 y 101 de la ley provincial vigenteyà los 

de entenderse que dicha autorización fué 1 hnes dispuestos en el 102 de la misma.» 
el Ayuntamieato va que lo ha obtenido S otorgada à precario sin que dieselugar al j Y de conformidad este Gobierno con 
adverso y siendo asi huelgan los comenta | nacimiento de derecho alguno à favor del ©1 preinserto dictamen, lo transcribo à V, 
ríos que à la falsa noticia pusosu semana | recurrent©, no dificultando tampoco que I pai*a su conocimiento, el del espresado 
rio con plena iniusticia. | se concediera idóntico permiso porque I Sr. D. Manuel Marimon y demàs efectos 

Se conoce, Sr. Director_, que hay algú- j de otra suerte hubiera constituido un j consiguientes. 
na persona que se complace en procurar verdadero monopolio ; =Consíderaudo V ^ * ' J V . Í ^ . ' J 

que ei periódico ' que dirige, haga 
planchas, y mas planchas, delante de sus 
lectores y delante del publico, y debò su-
poner que dicha persona es la misma que 
fabricaba las falsas noticias que, tiempo 
atras, se daban, desde esta villa, à El Su-
plemento de Barcelona, puesto que pare-
cen llevar la misma marca de fàbrica y 
ser hechas con los rnismos moldè 

Como para muesti'à basta un botón^ y 
yo tengo er gusto de presentar tres, creo 
esto lo suüciente para dejar demostrada 
la lig^reza y la respetabilidad que ri-
gen en la Dirección y Redacción de e»e 

que el Ayuntamiento en 18 de/Agosto En la villa de Granollers à los 18 de 

periódico. 
Soyde V. S. S. Q. B. S. M. 

J. Torras Bergé. 

La Comisíon Provincial remitió con 
fecba 1 / del actual al Alcalde de esta villa 

ultimo al aceptar el ofrecimiento que I Biciembre de 1887; prèvia especial con-
le hicieron varios oortantes de la men- I vocatoria, se reunió à las 11 de su mana-
tada villa, y al establecer, en su rir- I na, el Ayuntamiento en sesión extraordi-
tud, una manera* d& verificar el transpor- I naria, bajo la presidència del Sr. Alcalde 
te de carnes estuvoeiiisu perfecte derecho, I D. Juan Torras Bergé y asistencia de los 
puesto que regulo Un servicio cuya ins- I Goncejales D. Martin Borrell Sol, D. Sal-
pección y cuidàdo ^ t ú comprendido den- I vador Paituvi, D. Joaquin Carreras, don 
tro la esfera de sus íltribiïciones sin que I Antonio Vilaburgés, D. Francisco Torras 
con ellocrease à favor do determinadas I Farrés, D. José Mora, D. Jaime Gual, don 
personas privilegio ni monopolio alguno I José Sastre Ribalta, D. Josó Vila Farrés, 
ya que^no consiguió laprohibición de que I D. Joaquin Gamps y D. Pedró Abizanda 
oíro se dedicase à.prestar aquel servicio, I ai objeto de discutir algunos sueltos ine-
y si bien ordeno à D. Manuel Marimon I xactos insertos en el semanario que ve 
que retirase el carro que hasta entonces I la lúz en esta población «LaReforma» co-
habia utilizado; tal orden segun el infor- I rrespondiente al dia 11 del actual y en 
me de la Alcaldia fué dictado t causa de I particular uno que de un modo muy in-
no reunir aquel las condiciones higienicas i directo ataca a las inimejorables prendas 
y de ornato indispensables, por cuyo 
motivo no puede consídorarse infringido 

personales del Sr. Alcalde, abriéndose 
sesión con lectura del acta anterior que 

ia comunicación que en su parte eseactal I ^̂  articulo 137 de la ley municipal en cuan- I por unanimidad fué aprobada. 
dice asi. «1̂ -sta Gomisiòn en sesión de 23 M^ ^ haberse atnbuido monopolio alguno En este estado ieyó por el infras-
de Noviemiire ultimo acordo el siguiente I ^^ tampoco respecto de ia imposición de I crito Secretario de órden del Sr. Presi* 
alio: I arbitriossinlosrequisitosdebidos,porque I dente el primer suelto del citado semana-

Visto etc. 
Gonsiderando que aparecen debidamen-

e jusüficadas toilas las circunstancias 

del acuerdo que se impugna no resulta I rio inserto en la sección de «Impresiones 
creación de uno ni de otro, íijàndose I y noticias,» en ei que asegura que la Go-
solo la tarifa del précio de transporte que I misión Provincial anulò un espediente 
debe satisfacerse por los que utiiicen ei I sobre excepcion sobrevenidaà un mozo 
medio de conducción estabiecido por ei I del actual reemplazo; ordenandoel Sr. 
Ayuntamiento.=Gonsid©rando que. como I Alcalde se diese inmediata lectura a una 

r r>|:j,v!or-, por lo que procede que la mis- ï ^^ prohibición impuesta al recurrente fué j comunicación fecha 1.' del actual de la 
;ia se î otorgacia conílrnjc'indose el fallo I ^*^^^^**^* P^'' ^^ reunir el carro de su I Exma. Gomisiòn Provincial en la que par 

íonsl'íuíívas de lu exención alegada in-
(•i:e el hecho que \n motivo ocurrió 

1 .\ 

o.^.lerioridad à la declaración (!G 

A v i U i L a m i c i i l o . p r o p i e d a d l a « c o n d i c i o n e s d e b i d a s , e s i n - I t i c i p a à e s t a A l c a l d i a q u e d i c h o e s p e d i e n t e 
E n p r e s e n c i a d e l o s a r t . 6 9 , 7 0 , 8 5 y 1 0 8 I d u d a b l e q u e t a a l u e g o c o m o l o h a y a a c o - I f u é a p r o b a d o p o r a q u e l G u e r p o e n s e s i ó n 

d e l a v i g e n t e l e y d e r e e m p k z o s . ' I t ï i o d a d o à a q u e l i a s y o b t e n i d o l a a p i _ . . o a - 1 d e 2 3 d e i N o v i e m b r e u l t i m o a c o r d a n d o e l 

L a G o m i s i ò n P r o v i n c i a l - a c u e r d a c o n - i ^^^^ c o r r e s p o n d i e n t e , p o d r à c o n t i n u a r I m i s m o , c o n f i r m a r e n u n t o d o e l t a l l o d e 
firmar c o m o c o n f i r m a e l f a l l o d e l A y u n - | d e d i c à n d o l o a l s e r v i c i o q u e h a s t a A g o s t o I e s t e A y u n t a m i e n t o , s i e n d o p o r c o n s i g u i e n -
t a m i e n t o d e G r a n o l l e r s , j i o r e l q u e e l m o z o I u l t i m o v i n o p r e s t a n d o , c o n a r r e g l o e m p e - I t e í a l s o t o d o c u a n t o a c e r c a e s t e p a r t i c u l a r 
Í B i d r o A r e n a s M a u r i f u é d e c l a r a d o r e c l u t a I ^^ s i e m p r e à l a s p r e à c r i p c i o n e s s a n i t à r i a » I d i c e e i c i t a d o s e m a n a r i o . 

e a d e p ó s i t o , y q u e s o r e f o r m a - e n d i c h o I ^ ^ ^ P^^*^ •^ ^^^^ ^ ^ y ^ e s t a b i e c i d o l a S e g u i d a m e n t e s e d i ó l e c t u r a a i 1 2 s u e l t o 
s e n f i d o l a c l a s i f i c a c i ó n d e l r e f e r i d o m o z o . » i C o r p o r a c i ó n m u n i c i p a l : = - G o n s i d e r a n d o j i n s e r t o e n i a p r ò p i a s e c c i ó n d e « I m p r e 
E l V i c e p r e s i d e n t e , M Í G U K L ^ ^ A L L S . — i ^ l 1 q ^ ^ ^ ^ h a b i e n d o e n e i a c u e r d o r e c u r r i d o I s i o n é s y n o t i c i a s , » q u e e n s u p à r r a f o t e r -
S e c r e t a r i o , T . L L A V A L L O L . | . i n f r a c c i ó n a l g u n a , p r o c e d e q u e & e d e s e s t i m e I c e r o a s e g u r a d e u n a m a n e r a c l a r a q u e 

e l r e c u r s o d e q u e s e t r a t a : ^ E n p r e s e n c i a ©1 r e a u r s o d e j ^ ^ ^i^^^^x M a r i m o n ^̂ ^̂ ^̂  
^^^^Mmméim?mr^^^, —*'--̂  ..:-tE>^rí3a»t^':ïsS'a^^ïi»* A/jv L%; i'-íI^,ï;t>^;íE5Ç:í.ji^'^T w» 
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EL CONOOST 8 

pu·sto contra un acuerdo de este Àyun* i contestación ó los sueltos de que se ha 
tamiento jha sido resuelto à su f avor y I hecho referència in ser tos en «La Refor 
«que por alguien se abriga laideadeinu- I ma» del dia 11 de este mes para que sea 
tilizar la resolución favorable que ha ob- I igualmente pública la vindicación de las 
tenidodicho Sr.;» disponiendo el senor I inexactitudes y cargos que los mismc® 
Alcalde 86 diese lectura à una comunica- i contienen. 
ción de fecha 13 de este mes del Exmo. Y terminado el asunto de la convocato 
Sr. Gobernabor Civil, trasladando otra | ria se levantó la jsesiòn fírmando esta ac 
del Vicepresidente de la Comisión Pro- | ta los senores concurrentes conmigo el 
vinctal del dia 5 del mismo, en la que de ? Secretario de que cerlifico—síguen las 
conformidad con la misma desestime el J firmas=Es copia de su original de que 
recurso del citado Sr. Marimon, y el 
Ayúntamiento enterado acuerda consig
nar en actas el disgusto con que ha visto 
las inexactitudes que se insertaa en el 
semanario «La Reforma» 

En este estado v de conformidad con lo 
dispuesto pòr el articulo 106 de la ley 
municipal, pasó a ocupar la presidència 
el seiïor primer Tenieníc de Alcalde don [ hra. 
Martin Borrell, disponiendo se leyesepor í Al propio tiempo le participo que el 
mi el infrascrito secretario, como asi lo j Ayúntamiento en sesión de ayer acordo 
hice, el suelto quinto íle «La Reforma» P*̂ '* unanimidad, consignar en actas un 
tantas veces citada inserto, en dicha sec. I tributo de gracias à dicho Sr. à quien se 
ción, en el que dice que«se protírieron en ] ha comunicado dicho acuerdo en fecha 

Certifico— J. Alsina Secretario. 

REMITIDO 
Sr. Director de EL CONGOST. 

Muy Sr. mío: Le suplico la inserción 
de la adjunta carta que he tenido el gusto 
de recibir del Sr. Diputado à Cortes por 
Barcelona el Exmo. Sr. D. Gamilo Fa-

Sin perjuicío d« dar otro dia el progro 
ma definitivo del Goncierto, se puode 
adelantar que se compondrà de sei-
números varia dos y escogidos, do 1.' 
audicion casi lodos, y probablemcute 
seran los siguientes: Sinfonia «Zanetta» 
dos solos de violin^-Fantasia de violonce-
llo sobre motivos del Faust—Ària deBam 
de las «Visperas Sicilianas,» Fiscorno 
oh]igado~«Le Roi Carotta,» Rigodones 
de Offembach. 

Algunos socios se proponen sea diver
tida la velada de Inocentes. 

sesión, por ei Sr. Alcalde palabras grue. 
sas contra la dignidad de algunos indivi. 
duos del gremio de cereales y de la per
sona que les asesora, asi como, «que quien 
les aconseja no cede al Sr. Alcalde en ur. 
banidad ni en modnles v 

de hoy. 
Soy de V. affmo. S. S. 

q. b. s. m. 
Juan Torras Bergé 

de 
que pare el de-

sempeno ae cieríos cargos se hace 
condicion indispensable la tolerància v 
la uortesía,í* y el Ayúntamiento enterado, 
acuerda por unanimidad no ser exacto 
y que se desmienta tal noticia por el pro
pio semanario. 

Seguidamente hícicron uso de la pala-
bra varios Sres. Concejales entre ellos D 
A ntonio Vilaburgós, D. Joaquin Carreras, 
D. Salvador Paituví, D. Jaime Gual, D. 
José Mora y D. Francisco Torras; comba-
tiendo tales aseveraciones de «La Refor-

Granoliers 16Diciembre 1887, 

« Sr. D. Juan Torras Bergé. 
Granollers 

Muy Sr. mío: por mediación de su de-
legodo en esta D. Pedró Ribas, tengo el 
gusto de dirigirle la presente, incluyén-
dole la cantidad de MIL REALES, para 
que sirvan ^de lenitivo & la infortunada 
familia de D Juan Màs de Parets, vícti
ma del reo indultado recientemente en 
esa José Solé. 

Felicitando à V. por haber iniciado la 
suscricióii con un fin tan elevado y hu-
manitario, he creido un deber ineludible 
asociarme à el contríbuyendo à la misma 
con un pequeno obolo. 

Con la mayor consideración me ofrez-
co de V. su màs affmo. atto. S. S. 

Q. B. S. M. 
Camilo Fabra 

Barcelona 7 Diciembre de 1887.» 

E L CONGOST une tambien la espresión 
noticia es D. Joaquin Camps, Concejales de su màs afectuosa gratitud en pró del 

il"- r " ' 

ma» y poniendo de manifiesto la mala 
intención é inexactitud del suelto, ce 
rrando la discusión del mismo el senor 
Presidente con unas atinadas considera 
ciones, aclarando los hechos y manifes 
tando que tiene el màs arraigadoconven 
cimiento de que el suelto de referència es 
escrito por don Pedró Abizanda opinando 
que la única persona que pudo darle tal 

Sabemos por conducto fldedigno, que el 
ent<?ndido profesor de Víoloncello y piano 
Sr. Vínals ha recibido una verdadera 
muestra de aprecio y gratitud, de parte 
de la compania de afícionados del Casino 
de esta Villa que han desempenado con 
tanto aclerto las zarzuelas puestas en es
cena en la última temporada bajo la direc 
ción de dicho Si', y al efecto le han rega-
lado un elegante y precioso alfiler para 
corbata, de oro, con cuatro piedras pre-
cíosas y un bonito rubí. Dicho regalo va 
acompanado de una hermosa y delicada 
dedicatòria, debida à la plunaà del inteli-
genle y aprovechado joven caligraío Sr. 
Juan Prat siendo este trabajo otra de las 
muchas pruebas que hà dado de la mucha 
facilidad que tiene en hacer trabajos de 
esta índole. 

Nosotros aplaudimos con entusiasme 
la feliz idea de los Sres. Aflcionados, pues 
son públicas las muchas cualidades que 
reune el Sr. A'iftíris:̂ {yBrra ponerse al fren-
te de una.orquesta y mucho mas tratan-
dose como se trata de «Los Agustins» 
que siempre han dado pruebas de saber 
cumplir con su deber. 

ambos de esta Corporación; y abundando 
todos, absolutamente todos los senores 
Concejales en igual creencia de que son 
escritaspor D. Pedró Abizanda y alguna 
inexactamenlo trasladada por dicho Sr. 

acto noble y generoso del Sr. Fabra. 

Un amigo nuestro nos ruega la inser 
ción de las Uneas siguientes: 

«Me ha llamado la atención un suelto 
del semanario «La Reforma» del 11 del 
corriente, en el cual se hacen suposiciones 
respecto à como anda la administración 
municipal de esta villa. A mi se me ocu 
rre contestar que andamejor, muchísimo 
mejor, incomparablemente mejor, que 
no andaba la de cierto pueblo vecino 
cuando cuidaba de ella, el que se jne 
antoja suponer inspirador del menciona 
do suelto. De aquella administración mu 
nicipal si, que podian salir sapos y cule 
bras, siendo menester, para salvar à al 
guien, que este seamparara basta de sus 
enemigos políticos. 

En el mismo suelto se supone si se 
buscan distraidos, y 6 esto podria con 

de esta Corporación D. Juan Torras Ber- Dia 26. Concierto Instrumentalybailepor testarse que distracciones punibles son 

CRÒNICA 
Para conocimiento de nuestros lectores, 

Camps, el Ayunlamiento enterado acuer- i acontinuación transcribimoselprogra 
da por unanimidad. de las funciones que tendràn lugar en el 

1.' Hacer constar en actas un solemne Casino en las próximas nestas de Navidadi 
tributo de confianza al digno Presidente \ Dia 25. Baile de Sociedad tarde y noche 

Consignar igualmente en actas el 
gé;y 

2 / 
marcadísimo disgusto y profundo pesar 
con que la corporación municipal vé la 
conducta observada de algun tiempo à 
esta parte por los Concejales de la misma 
D. Pedró Abizanda y D. Joaquin Camps, 
acordando à la vezse publique esta acta | didos concertistas de violin y Violoncello 
en los periódicosde esta localidad como ' Sres* Sanchez y Vinals. 

la tarde. Baile por la noche. Dia 27. Vela- las de aquel que recibe de su poderdante, 
da de Inocentes. í 500 pesetas, para pagar ciertas cuentas, 

La notable orquesta de la Sociedad «Los y se le quedan <//í/ríi/rfíïj en el bolsillo 
Agustinets,» estarà dirigida durante los lOO pesetas con evidente perjuicio de su 
dias 25 y 26 por el arceditado profesor de | principal. Y basíta, tambíàn, de comen 
violin y lira Sr. March. 

En el Concierto tomaran parte los aplau-
tari os. 

Imp. de £ .Garrell. 

H - » ' -

El Congost, 18/12/1887, p. 3 / Col·lecció de premsa i butlletins / Arxiu Municipal de Granollers
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de comento, ŷ í̂ o 
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caL papel·i 'as, si 
fones •s tadores de 
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todas clases y todo 

1 o perteneciente al ramo de construc-

ciones, se >-alla de venta, todo à preciós 

equitatives, i n cas» de 
1 .'• 

BALDOMERO GUARDIA 

GALLE DE Sta. A P O r O N I A N.° 3 

GRANOLLERS. 

AVISO 

Sarm 
1 ' ' • r j I 

Dffi 

RlPARiA SILVESTRE 
h , 

Producte de Uavó importada directa 
p^ - . 

n " I 

ment dels Estats Units. 
• h 

GraJüS-íriscliros' en Cabrera de Mataró 
l ^ . , T-" - j ^ ' -

Se venen à S àiiróls lïiíUé. 

Dirigirse à D. Joseph Fornells y Sala 

del vehinat de Agell, terme de dit po-

ble y t cnrta distancia de la carretera 

de Argentona. 

GÏIA^^ Í3AZARDE SASTIVERIA *. • 

ÈS'tÀCl IS 
DU 

I ' i 

EUSEBIO ROVIRA 

29 -RAMBLA SANTA MÒNICA—39 
• 

BARCELONA 

Gratidef* sarfeidos sierapre erx todii CIMÇ. Af 
géneros ^j preada» confeccionada». Participo 
también à mi numerosa clientelk y al públioo 
en geuerai que desde 1. de Maizo queda e»ta 
bleoida la scición de Impermeables en todos 
gustos y clases. • Los preciós lo» mài econo 
micos. 

La caia qu* 8irv« m·jor y mfta barato 

^ - 1 

• V /Lt* ! ' ' 

Lo» dueíioft del Manso Fransi, termino 
municipal de Lii»ít de Munt, estableceràn 
la tierra necesaria para k ediíicacion de 
nua fàbrica y sus accesorios. Seadvierte 
que dicho terrenp es abundante en aguas 
y muy cercano al casco de la población. 

Para mas informe» dirijirse à la Ad-
ministración de este periódico. 

Timbres y Para-rayos 
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Gran surtido de timbrei olóctTicos 

cuadros indicadores, para-rayos, cerraja 

con avisador eléctrico, contactes para 
puerta» ó vidrieras, peras pulsadores, etc. | 

So encontraràn à precióu baratisimos 

en la cerrajería de Josó Pinart, calle de 
Arrepentidas, número 2.—Barcelona. 

Para los encargos dirigirse k don Josó 
Ruera, Plaza delGanado, número 35. 
G-ranoUeri. 
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1 0 VIDA VAPOR 
DE 

ELABORACION DEL TAN RENOMBRADO 
•> j 

PRSMXADO K^ LA 

axPoéiciOK D-: 

MADRID DB 1&77 

IXCaiCIOíl D 

AT^rs 3K 1Í78 

ViNOEUPEPTlCO eatotïiaòil y curativo de las afecciones del estómago. 
4 

Recomendado por t\ LABORATORIO de Ciencias Médicas de Barcelona 

DlSTILACION 
dto toda clài* 

DK LICORBS. 
• ANÍS AROMÀTICO 

SXPOETAOION 
APERÍTÍVO 

vmOS GENEROSOS 
DEL PAlS 

Y JCXTKANJERO 
t\^ rOD 0 PUNÏO. 

- I ' " l i 1 > ' J , r j j . ^ ! . - • •- • ' ^ ' . ' 

PORTACION 
À 

PROVINCIAS 

EXPORTACION 
k 

JLTRAMAR 

muv fínos ligeros y baratos 
Clase la ma» luporior y uri elegante cepillo, 4:0 reale». 

1,* clase 56 realet con cepillo.—3.* claie 33 reale* con cepillo 3.* clase 34: realei con cepillo 

CASA UKIÓ f ARCELGHA 
- - Ir 

^ ' "^ '• '^ .- u. .( . -

*w- r - ï™mí i f l r ï * ï i c í r . í> ' . r ^T r^ í ^^ / ;• TíVTrfl?^---w^íí^vdr v^·i^vv'ï.Efrt^/^-'twiíciírï^ 

PARA CONSERVAR Y MEJQRAE LOS m 
• . 

- » 

Por 2 reales hectolitro, agegúrados y mejorados todos los vmos. 
Kl ^osolwo o cl únieo (Hpeciflco quç merace el nombre d« "conserrador de loi TÍnoi." Obra «n 

pequen» cantidad, e» de fàcil empleo. mejora toda clase de rinos, es económico, mofensiro, y pu ·d · 
•mplearse en todo tiempo. 

La utilidad del EnoiòUro ha iido recOnòcidaiíor todo» los consumi):lor«B y por la pren»». Por t i t* 
sia uso •• ha teneraliiado por toda» parte>. 
*̂  ara éonT·ncerse'deia eficàcia ybondad del Íínof0í«ro basta poner Tino del ma» fiojo ó Vino «on 
agua en dos botella», aüadir auna, de ella» el conservador à razòn de mdio gramo cscaso per litro 
y dejar las botellas destapada» óalgoVacías.Él Tino de la botella que no tiene En090Uro ^ronio 
se TuelT» agno^ mientras el otro eu lug«,r de agriaise gana mubho en eantidad. 
" P a r a «Titir engaiío no debe admitirse ningun bo te que no proccda da los 

Unicos R·yrMantantason Bepana: Sreg, AúQMARy URIAH, calie Monaada, 3o-BAReKLONA, 

B·po·iio «n QranoUer»: hsUhan oïohrans. .. -i 
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